
 
 
 
 

BASES OO CONCURSO DE CHRISTMAS NAVIDEÑO CLUB NÁUTICO SEVILLA 
 

I.- OBJETO DEL CONCURSO. 
 

Próximos a la Navidad 2017/2018, el Club Náutico Sevilla abre la segunda edición de su Concurso de Christmas Navideños, donde los socios, en 
las diferentes categorías que se exponen, puedan participar en la felicitación navideña institucional. 
 
 

II.- TEMÁTICA. 
 

La temática para esta segunda edición será la Navidad y el Deporte, con la libre actuación artística del socio que exprese el significado de los valores 
deportivos y la representación de la Navidad. 
 

 
III.- PARTICIPANTES. 
 

Los participantes de la  segunda  edición serán, exclusivamente, para las diferentes clases de miembros que así establecen los Estatutos en su 
artículo 7 “Clases de Miembros”.  
 

Las categorías para esta primera edición son: 
 

 Categoría Infantil: hasta 12 años de edad. 

 Categoría Juvenil: hasta los 18 años de edad. 

 Categoría Absoluta: desde los 19 años de edad. 
 

 
IV.- FORMATO DEL CHRISTMAS. 
 

Los trabajos presentados para esta edición deberán ser originales en tamaño A4 no admitiéndose copias de otros ya existentes en libros, bases de 
datos y/o en imágenes capturadas por Internet. 
 
La técnica y material serán libre, pudiendo ser utilizados lapiceros, rotuladores, acuarelas y témperas.  
 
Quedarán completamente excluidos aquellos trabajos en formato/impresión digital y en cualquiera de sus formas extendidas. 
 
En el dorso de la obra deberá reseñarse los datos del autor: nombre y apellidos, y fecha de incorporación como miembro del Club Náutico Sevilla. 
 

 
 
V.- ENTREGA Y PLAZOS DEL CONCURSO. 
 

Los participantes deberán entregar sus trabajos en la Conserjería del Club Náutico Sevilla, quedando registrado el documento de presentación de la 
obra (anexo I). Dicho documento y obra serán entregados y custodiados por el Vocal de Relaciones del Club hasta la fecha de finalización del 
concurso, y posterior decisión de los miembros del Jurado. 
 

Los plazos del concurso son: 
 

 Fecha de presentación de las obras: desde el 13 de noviembre al 30 de noviembre  de 2017. 

 Estudio y deliberación del Jurado: desde el 1 al 3 de diciembre de 2016. 

 Ganadores: 30 de diciembre de 2017. 
 
 
 
VI.- PREMIOS Y CATEGORÍAS. 
 
3 PREMIOS POR CATEGORIA: 1º PACK SMARTBOX , 2º TROFEO y 3º MEDALLA. Diploma para todos los participantes. 
 

Se valorará principalmente los siguientes criterios artísticos: 
 

 Técnicas artísticas empleadas en la obra. 

 Originalidad de la obra. 

 Creatividad. 

 
 
 
 
 



VII.- JURADO. 
 

La composición del jurado estará conformada por tres  miembros de la Junta Directiva. Durante el periodo estival de las Navidades, las obras finalistas 
y ganadoras serán expuestas en el Salón Social del Club Náutico Sevilla para que todos los socios puedan verlas. El resto de obras presentadas se 
expondrán también de manera conjunta en el Salón de Celebraciones del Club. 
 

Todas las obras serán digitalizadas por el Club Náutico Sevilla y pasarán a formar parte del Banco de Imágenes propias del Club.  
 

Una vez finalizado el periodo de exposición, las obras no finalistas ni ganadoras podrán ser recogidas por los autores en un tiempo máximo de 30 
días, pasado este tiempo las obras pasarán a formar parte del conjunto de propiedades del Club Náutico Sevilla. Las obras finalistas y ganadoras 
formarán parte del conjunto de obras pictóricas propiedad del club. 
 

 

 
VIII.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES. 
 
Aquellos socios que deseen participar en la segunda  edición del Concurso de Christmas del Club Náutico Sevilla aceptarán la totalidad de las bases 
del presente documento, y de aquellas situaciones no previstas en las bases, resueltas por los miembros del jurado  
 
Todas las obras presentadas estarán bajo custodia del Club Náutico Sevilla hasta la fecha de recogida de aquellas obras no finalistas ni ganadoras, 
tras la finalización del periodo de exposición de las obras. 
 

Por otro lado, el Club Náutico Sevilla quedará facultado para publicar el nombre del socio en prensa, así como en los diferentes medios telemáticos 
y Redes Sociales, una vez aceptada las bases del concurso por parte del socio. 
 

La aceptación por parte del Jurado de cada una de las obras deberá llevar consigo el cumplimento del procedimiento de presentación al concurso. 
Dicho procedimiento conllevará la entrega de los siguientes documentos: documento de presentación (anexo I), cesión de derechos de imagen y 
cláusulas de protección de datos (anexo II). 
 
 

 

 
PRESENTACIÓN DE LA OBRA 

 

DATOS DEL PARTICIPANTE 

Nombre  Apellidos  

DNI*  Fecha de Nacimiento  Categoría  

Correo electrónico  

DATOS DEL PADRE/MADRE O TUTOR/A 

Nombre  Apellidos  

Dirección Postal  

Teléfono contacto  Mail  

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

Indicar breve reseña sobre la obra presentada para la primera edición del Concurso de Christmas Navideño del Club Náutico Sevilla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO II  
PROTECCIÓN DE DATOS 

 

En cumplimiento de la ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos personales recogidos 
serán tratados de forma confidencial con la finalidad de gestionar la sección de remo del CLUB NÁUTICO SEVILLA, así como el envío de información 
de otras actividades del mismo Club. Los datos personales tomados incluidas las fotografías en las que pudiera aparecer su imagen, no podrán ser 
utilizados para otros fines, salvo para aquellos establecidos en las bases del Concurso para el Christmas Navideño 2017 del CLUB NÁUTICO 
SEVILLA. Tampoco podrán ser objeto de cesión los datos así recabados fuera de los casos expresamente establecidos en la ley, salvo 
consentimiento del afectado. Podrá ejercer los derechos de cancelación, rectificación y oposición mediante escrito dirigido a CLUB NÁUTICO 
SEVILLA. Gerencia. PASEO REMEROS DE SEVILLA, S/N. 41011-SEVILLA.   
 

Firma del Autor de la obra 
Firma del padre/madre o tutor/a 

(solo en caso de ser menor de edad) 

  

 
 


